
AGENCIA PROVINCIAL DE

SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0001

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 06 ENE 2014

VISTO:

el Expediente Nº 00101-0199555-0 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la Municipalidad de Funes suscribe
el respectivo CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PARA EL CONTROL DE TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL;

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo I del Decreto Provincial Nº 2065/09 se aprobó el modelo de Convenio de Coordinación y Complementación para el
Control del Tránsito y la Seguridad Vial efectuado por funcionarios autorizados al efecto;

Que en este marco, la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL en uso de sus facultades, suscribió en fecha 18 de Diciembre de
2009 con la Municipalidad de FUNES, y con Gendarmería Nacional, el Convenio de Coordinación y Complementación para el Control
de  Tránsito  y  la  Seguridad  Vial,  el  cual  se  encuentra  registrado  en  el  Registro  de  Tratados,  Convenios  y  Contratos
Interjurisdiccionales bajo el Nº 3900, al Folio Nº 252, Tomo VII;

Que en dicho convenio la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL autorizó a la Municipalidad de FUNES a fiscalizar y juzgar
conductas, y ejecutar sanciones por la comisión de infracciones relativas al tránsito y la seguridad vial ocurridas sobre rutas
nacionales y provinciales que atraviesan su jurisdicción municipal,  y  que fueran comprobadas por efectivos de Gendarmería
Nacional y/o por agentes provinciales y/o municipales ;

Que conforme constancias obrantes en el expediente supra mencionado, la Municipalidad de FUNES ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por la Resolución Nº 0027/10 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, encontrándose autorizada para
realizar las funciones antes descriptas conforme Resolución de Habilitación Nº 0016/11 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD
VIAL;

Que por Resolución Nº 0038/13 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, se dispuso extender la competencia territorial de
la Municipalidad de FUNES para el juzgamiento de conductas y ejecución de sanciones por la comisión de infracciones relativas al
tránsito y la seguridad vial ocurridas en tramos de rutas nacionales y provinciales, inclusive aquellos que se encuentren fuera de su
distrito;

Que por Resolución Nº 0092/13 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL se habilitó a la Comuna de ZAVALLA para realizar
tareas de fiscalización y juzgamiento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco de lo acordado en el Convenio
de Coordinación y Complementación para el Control del Tránsito y la Seguridad Vial;

Que a los fines de adecuar las competencias territoriales de la Municipalidad de FUNES y de la Comuna de ZAVALLA, se torna
necesario detraer de la primera, espacios de competencia territorial prorrogada y reconocerla a la jurisdicción que corresponde;

Que habiendo tomado conocimiento las áreas técnicas y jurídicas del organismo, no encontraron objeciones que formular a la
presente y conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 13.133, el artículo 145º de la Ley Nº 13.169 y concordantes;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Modificar el Artículo 1º de la Resolución Nº 0038/13 de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL de fecha 30 de
mayo de 2013, en lo relativo a la RN A012, de manera tal que se deberá entender competente para realizar tareas de juzgamiento
de conductas y ejecución de sanciones por la comisión de infracciones relativas al tránsito y la seguridad vial ocurridas en los
siguientes tramos de rutas nacionales, inclusive aquellos que se encuentren fuera de su distrito, a saber:

RN A012: Desde el km 23,6 hasta el km 37,3 la Comuna de ZAVALLA.



ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

JORGE TARQUINI

SUBSECRETARIO

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

MINISTERIO DE SEGURIDAD

S/C. 10787 En. 13 En. 14

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE

SEGURIDAD VIAL

Valores Unidades Fijas Para

El Mes De Enero 2014

En cuanto a lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nacional Nº 24449 que establece que el valor de la multa se determina en
unidades fijas denominadas Uf, y asimismo, a los fines de lo establecido por el Artículo 11 del Decreto Provincial Nº 0869/09,
conforme la modificación dispuesta por el Artículo 5 del Decreto Provincial Nº 0409/13 y la Resolución Nº 0074/13 de la Agencia
Provincial de Seguridad Vial, por el cual se fijan como valor para la unidad fija UF el equivalente al precio de venta al público de un
litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Automóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija
(UF)

1 UF= 1 Litro de Nafta Especial = $ 9,580

Este precio se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la
jurisdicción provincial.

S/C 10796 En. 13

__________________________________________


